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Persona Nombres/Razón social 

Matura. SHURAWSKi THOMAS 

Persona Nombres/Razón social 
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DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
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NOTARIO(A) SUPLENTE MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 
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OTORGADO POR 
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DA (A) S.A.C. 

A FAVOR DE 

Documento de No. Nacionalid 

identidad Identificación ad Calidad Tipo interviniente Persona que representa 

Parroquia 

INAQUITO 
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DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

THOMAS SHURAWSKI EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA SOCIEDAD WURTH PERÚ SA.cC., 

ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA ECUATORIANA WURTH 

ECUADOR WURTHECUADOR S.A. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI2 COPIAS 

F.G. 

ESCRITURA NÚMERO: 2016 — 17-01-37 P 00 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL DOS 

MIL DIECISÉIS, ante mí Abogado MARIO PAUL MIRANDA 

GUALOTUÑA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE 

DEL CANTÓN QUITO, comparece con piena capacidad, libertad y 

conocimiento a la celebración de la presente escritura: el señor THOMAS 

SHURAWSKI, de estado civil casado, en calidad de Apoderado Especial 

de la Sociedad WURTI PERÚ S.A.C., accionista de la Compañía 

ecuatoriana WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A., conforme al 

documento que se agrega a la presente, El compareciente declara que es de 
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nacionalidad alemana e inteligente en el idioma español, domiciliada, ento. 

y 

ES 
esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de edad, legalmente 

capaz, a quien de conocer en este acto doy fe porque me ha presentado su 

respectivo documento identificatorio cuya copia debidamente certificada 

se agrega a la presente escritura; y, me pide: Que eleve a escritura pública 

la minuta que me entregan y cuyo texto transcribo literalmente a 

continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece el señor, Thomas Shurawski, en 

calidad de Apoderado Especial de la Sociedad WURTH PERÚ S.A.C., 

una sociedad domiciliada bajo las leyes de la República de Perú, 

accionista de la Compañía Ecuatoriana WURTI ECUADOR 

WURTHECUADOR S.A., conforme consta del poder que se adjunta 

como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad alemana, 

entendido en el idioma castellano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil para 

contratar y contraer obligacionos.- SEGUNDA.- DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Thomas Shurawski mediante el presente 

instrumento público y previas las advertencias legales sobre la gravedad 

del delito de perjurio, declara voluntariamente y bajo juramento que los 

datos contenidos en el Certificado de Existencia Legal de la Sociedad 

WURTH PERÚ S.A.C. emitido por la Superintendencia Nacional de los 

Registros Públicos de Perú, no han variado hasta la presente fecha y que la 

Sociedad WURTH PERÚ S.A.C. mantiene su vigencia legal conforme las 

leyes comerciales y mercantiles de Perú.- Es todo cuanto puedo declarar 

en honor a la verdad.- 'FERCERA.- CUANTÍA.- La cuantía, por su 

naturaleza, cs indeterminada.- Usted, Señor Notario, se servirá agregar las 
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demás cláusulas necesarias para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública y 

que la compareciente la aprueban en todas y cada una de sus partes, la 

misma, que está firmada por la Abogada Elizabeth Ximena Ulloa Cumba, 

con matrícula profesional número diecisiete guión dos mil doce guión dos 

cuatro siete del Foro de Abogados.- En la celebración de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales que el caso 

requiere y leída íntegramente que le fue, la misma a la compareciente por 

mí el Notario, se ratifican en la aceptación de su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy le.- 
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THOMAS SHURAWSKI 

PASS. CÓ$4 Ed LOC xXG 
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AB. MARIO PAUL MIRÁNDA GUALOTUÑA 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN 

QUITO, 
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E, Mario Paul Miranda Gualotaía 
Deito- “Eonador |
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PODER ESPECIAL 

27 Yo Miguel Ángel Combe Vega, con DNI 09878185, de nacionalidad peruana, 
SR ¡mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación empresario privado, 

¡domiciliado en la ciudad de Lima - Perú, portador del Pasaporte número 

a | 4401788, en mi calidad de representante legal de la Compañía WURTH PERU 
S.A.S., una sociedad constituida y existente bajo la ley de la República del Perú; E 

Dd ¡en forma libre y voluntaria, por medio del presente instrumento, nombro al señor 
a THOMAS SHURAWSKI, en adelante el “MANDATARIO”, de nacionalidad 
(3 ) alemana, mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Quito Distrito: * * 
€ | Metropolitano, portador del pasaporte número 353134895, como Apoderado -' 
— | Especial, con poder amplio y suficiente, como en derecho se requiere, para que: 
¿| en nombre y representación de la Compañía WURTH PERU S.A.C,, a la que en 
E adelante se denominará "MANDANTE?, realice los siguientes actos: aj Intervenir > * 

G)( con voz y voto a nombre y representación de la MANDANTE en las Juntas ': 
a | Generales de Accionistas de la Compañía WURTH ECUADOR... 
srl WNURTHECUADOR $.A., de la cual la MANDANTE es accionista, pudiendo ' 

decidir sobre cualquier asunto relacionado con esta Compañía, de acuerdo a le. -. 
señalado en el Estatuto Social; inclusive, sin limitar a, recibir convocatorias Y": '* 
solicitarlas, si fuere del caso,. decidir sobre el destino de utilidades, sú' 

capitalización, reforma de estatutos, disolución y liquidación; ceder o transferir 
acciones de las cuales la MANDANTE sea su fitular, así como hacer los 

trámites correspondientes ante los notarios y registrador mercantil 

competentes, o cualesquier otra autoridad que fuere menester para el 
períeccionamiento y legalización de-los encargos conferidos mediante este 
mandato.- b) De acuerdo a lo señalado en la Ley de Compañías de la 
República del Ecuador, el "NANDANTARIO” además queda expresamente 

apto ojizado,: -para delegar este poder a través de cartas poder facultado:y- 
emitidasiaTavyh de: otra y dttas personas, ans a nombre de la Ma 
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= 3 6) Así mismo, con el fín de realizar las funciones encomendadas, en caso de a e ser necesario, podrá representar a la MANDANTE ante: Sul dl ¡€ persona 

ñatural o jurídica, pública o privada, de la República del Ecuador o de legar este 
poder a nombre de uno o más procuradores judiciales quienes potrán 
'epbresentar y realizar cualquier actuación en nombre de la MANDANTE, en 
cualquier tipo de confroversia oO proceso, ya sea extrajudicial, arbitral, 

administrativo o judicial, con todas las facultades determinadas en el Art, 44 del, 
Z Z Código de Procedimiento Civil vigente.- En general, el MANDATARIO podrá «> 
EZ hacer todo aquello que sea preciso para proteger los derechos e intereses de la 

MANDANTE, ya que el MANDATARIO queda investido de las más amplias ' 
- facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, por ello, no 

2 O ¡podrá ser alegada falta o insuficiencia de poder.- El presente poder se confiere 
24 Lo ipor tiempo indefinido y podrá ser revocado en cualquier momento, surtiendo 
7. (9 tefecto la revocatoria desde la fecha de notificación al MANDATARIO.- 
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CERTIFICACION DE FIRMA AL DORSO 
Ñ DARIA HE / í 0 
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10 JUL 208 
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CERTTFICO: QUE LA FIRMA QUE APARECE EN EL ANVERSO DEL PRESENTE DOCUMENTO CORRESPONDE A: MIGUEL ANGEL COMBE VEGA IDENPTPICADÓ! N* 09876185 QUIEN FIRMA EN REPRESENTACION DE WURRÉ S.A.C., SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARPIDA N' 11008359 A REGISTRO DE PERSONAS. JURIDICAS DE LIMA; DOY PE Esa SE CERTIFICA LA FIRMA MAS NO EL CONTENIDO; SOBRE EL ES NOTARIA NO ASUME RESPONSABILIDAD == : : 
LIMA, «QIEZ DE JULIO DE DOS MIL TRECE, 
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Nofaria de Lima 

gueto 
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o y * [EE di Pasto de a Repób 
PES Pio 5, San idro, Lina 28 

y Junta de Decanos Teléfono: (511) $22 8160 -(N% 

   

, > tesoreria E jualededecanos. 013. qe 

yl de los Colegios de Notarios del Perú wwjpiadedecanesoges 
juntadedocanosBjontadedecanos org pe 

EL PRESIDENTE DELA JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS 
"DEL PERÚ, CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO, CERTIFICA: QUE LA FIRMA 
Y SELLOS QUE APARECEN EN ESTA FOJA CORRESPONDE) A(AL) NOTARIO(A) 2 
DE LIMA: CARGLA CECILIA, HIDALGO MORÁAN= HRRR 

EN ACTUAL EJERCICIO, QUIEN ACTÚA 
CON LA, AUTONOMÍA Y LA RESPONSABILIDAD INHERENTES A SU CARGO. 

    

BIF 239326 . 

LIMA, 11 DE JULIO DE201 3 - 
7 E LD 

A É 

e CARLOS ENRIQUE BECERRA PALOMINO 

APOSTILLE 
(Convention de la Haya du 5 octobre 1981) 

1. País / Country REPÚBLICA DEL PERÚ 

¿El presente documento público ¡This public document 

ha sido firmado por / has been signed by CARLOS ENRIQUE 

e UECERRA PALÓMINO 

3. quién actua en calidad de ¿acting in the capacity of PRESIDENTE 

está revosildo del sello / timbre de / bears the seal / stamp 

* 5 JUNTA DE DECANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARMAZAR 

  

    

         

A TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

      

DEL PERÚ Confirme $ dispuesto pajas Ar. 18 numeral 5 de la Ley Wotaral, doy 
Certificado ¿ Certified e O) do flo em dejas] antebedt, es FIEL 

: ' GUPÍA DEJO SNA que me fue $ dada pare ocio y acto 
5. A SEDE CENTRAL» ' 8, el/the 18/07/2013 seguido do 2 Ñ a ue cos ada pal ia acto 

=, - A uN » Le 

7'por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Quitora-—=._ 4. LAT AR 

$. bajo el número /N* MREAITO7A0054501237320 
: 

9. Seltoftirabre / Sealistamp 10. Firma / Signature 4. Paulina AuquilarFónseca "| 
DA SSIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO | 
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Diracción Genera! de Politica Consulaz, 
MOUSTERIO OE RELACIONES EXTERIORES” 

Rada 08 NM? 13667 VIVA 98 pob.ae 
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FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 201517 

  

RAZÓN: De conformidad aj Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que ¿¡Uneger ES (son) 

iguales) alos) decumento(s) original(ss) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 3 foja(s) útiKes). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve ellos) documento(s) en 3 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 12 DE JUMIC DEL 2015. 
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EGISTRO DE PERSONAS JURI 
LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILES 

MIGERNCIA DE PERSONA JURIDICA 
EL que suscriba CERTIFICA que: 
en la Partida WN? 11008959 del Libro de Sociedades Mercantiles del Registro de Personas 
Jurídicas, aparece registrada y vigente la sociedad Denominada: “e po 
PEE A... constituida por Escritura Pública del 30.06, 1997 otorgada ante 
Notario de Lima, Dr. Eduardo Laos de Lama, bajo la denominación: WÚRTH PERÚ 
SOCIEDAD ANONIMA hai consta en el Asiento 1-A de la Ficha N* 141807. Por Escritura 
Pública del 26.04.1999 otorgada ante Notario Paino Scarpatti José Alfredo y por Junta 
Obligatoria Anual de Accionistas realizada el 30,03,99, se acordó Adaptar su estatuto a una 
SOCIEDAD ANÓNIMA « CERRADA, conservando su objeto, domicilio y duración, 

sg 3 ENE E A”, así consta registrado en el 
0003 de la Partida NP 11008959.- Por Escritura Pública del 22.05.98 otorgada 

ante Notario Paíno Scarpatt José Alfredo y por J,G.E. del 30.03.98, se acordó ADECUAR 
EL ESTATUTO A LA N.L.G.S., y modificar el Objeto de la Sociedad: La sociedad tiene 
por objeto dedicarse a la compra venta y comercialización de piezas de fijación y montaje 
para todo fipo de vehiculos , incluidas embarcaciones náuticas, aeronaves e implementos 
agricolas y en general de productos destinados a dl actividad indusidal, mosénica y 

    
    

el Asiento 20000 de la Partida UN? 11008939, - Pa - Por Escritura Pública del 17 .06.2005 
otorgada ante Notario Hidalgo Morán Cecilla y por LG. del 30.03.2003 se acordó aumentar 

el capital social, quedando modificado el articulo cuarto del estatuto social: El Capital 

Social es de S/ 1,424,900.00 representado por 142490 acciones de un valor nominal de 
8/10.00 cada una, integramente suscritas y totalamente paga Así consta registrado en el 
Asiento B00006 de la Partida WN" 11008959... Bor Aca de Junte General de fecha 

24.05.20045 se acordé el Nombramiento como fuevo GERENTE GENERAL de la 
sociedad a favor del Sr. MIGUEL ANGEL COMBE VEGA. Así consta registrado en el Asiento 
000006 de la Partida RP? 11008959 - E A OA O RE E A A AR A 

  

   

HP de fojas del Certificado: 01 
Derechos Pagados: Sí 22.80 Reciboffecha 16-14264 23.04.2013 

Se expide la presente en la ciudad de Lima a las 8.00 horas del día Mesrccies 24 
de Abril del 2013 dl 
$rca 
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APSBRLLE 
(Convention de la Hayo du 8 ostobra 1881) 

4 País / County REPÚBLICA DEL. PERÚ 

El presente documento público ¿ Tis publle document 
2. ha sido firmado per / hes been agnes by FERNANDO LLANOS 
CUENTAS 

3. quién aciua en calidad de / ecing ln as caperity el GERENTE 
DE ADINISTRACIÓN Y FINANZAS (5) 

4, y entá revestido del sale / imbre de / beara is seal / slemp 
S ZONA REGISTRAL N*(R - SEDE CENTRAL - SUNARP 

Carificado / Corified 
3. ns SEDE CENTRAL > 8 alííio 0Oscora 

7.por/by MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

3 baje el rámero /  ARESTIAAII 1143503 
2 Sallofimbre / Seclírtamp 40 Firma / Slanaturea 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

No. de Expediente: ( 152677 2 
¿ 

- No, de RUC de la Compañía: ( 1791962982001 ) 

Nombre de la Compañía: | WURTH ECUADOR WURTHECUADOR S.A, , 

Situación Legal: l ACTIVA ) 

a l _ 

DEA Su! NOMBRE ; TIPO DE p MEDIDAS Ne. — ¡IDENTIFICACIÓN ' NOMBRE NACIONALIDAD | INVERSIÓN CAPITAL. CAUTELARES 

1 SE-Q-00001194 | WURTH INTERNATIONAL AG SUIZA EX1. DIRECTA $ 999. 750:000 N 

2 S£-Q-00001192 7 WURTA PERU S.A.O PERU EXT. DIRECTA $ 25090 N             

  

    
  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: [  1.000.000,0000) 

  

e deja constancia que. a presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías. se efectúa teniendo 

en cuenta lo presenío en los artículos a y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de tas participaciones 

que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto ae la cesión de participaciones se dice: *.. En el bro respectivo de ¡ la compañía se 

sentirá la cesión y, practicada ésta. se anulará el certificado de aportación correspondiente. extendiéndose Uno nuevo a favor del cesionario 

esde lu uego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente. que: "De la escñtura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

eferente a la constitución de la sociedad, así corno el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo A 

expesado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legaies de las compañías de resposabilidad limitada, así como de los 

Reg 
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istradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 

mismas compañías de comercio a 

    

  

   

En tal virtua esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y ¡egalidad de las cesiones de participaciones, espo abilidad alguna 

y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurre en el futuro, pues acorde cor lo prescrñto en el Ark 28 96 de la Ley de 

Compañías, ordinal 3%, os administadores de tas compañías s son solidariamente responsables para con la compañía y terceros! "De la existentia y 
exactitud de los libres de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISION: lun, 22 feb 20185 08:49:08 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este dos umento validar 
su autenticidad ingresando al portal web wwsww.supercias.gob./portaldeintormación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

  

50000665994
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Se otorgó ante mí Abogado MARIO PAUL MIRANDA GUALOTUÑA, NOTARIO 

TRIGÉSIMO SÉPTIMO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la DECLARACIÓN JURAMENTADA, 

firmada y sellada cn Quito, a VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL Do 1 MIL 

DIECISÉIS.-      
   
   ONDA GUALOTUÑA Po AB. MARIO PAUL” 5 

SUPLENTE DEL CANTÓN farias” NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTEY 

 


